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DE DA PROVINOLA DE MADBID 

Las 'oj es, órdenes y inunción qne hayan de insertarse 
M los BoLtTiBxs orioiALts se han de mandar a l Jefe F o 
gueo respectiyo, por cayo conducto se pasaran A los 
iditores de los mencionados periódicos. 

ITMI win le S 1» Atafl U 133 ., 

* * »ubllea tadas ls* diaa, excepta'loa dotalMgaa. 

?KE0I0 PE SOSCKíi'C». 

t 

¿iii a>SB> 'it,\íi tal , Meyado A J o m i e i l l o . ¿'RO pesetss íi...» «i:;.:, an*oi] a das; 
inora da e l l e , tí'50 a l mes, 10*5t< a l «rkne*tr«, 21 al i c m e s t c e y 42 por u n ano. 

be a d m i t e n suscripciones en ¡ M s o r n l en ls Administración d e l B U L S T I S , 
sa l l e del A lmirante , 15, b a j o . — F u e r * de esta «mpital, a i r e e t a m e n t e por meció 

de carta A l a Adminissraeion son inclusión del i m p o r t e d e l t i empo de abono 
on letra de faeil lobro. 

Tsirífa de i n s e r c i ón » » 

Asuncios oSeiales di» pago, línea ó fraaciÓD 

particulares, i d . i d . id , id . 

O'tO peseta 

01b iá, 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

Parto oficial 

P r u d e n c i a del Cenae je de •Ha la t roe 

tí. M . el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infan
tes D. Jaime ydoña Beatriz, conti -
mía sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Gobierno civil 

Secretaría.—Negociado Central 

C o n ests fecha se eleve al excelentísi
mo señor m i n i s t r o de la Gobernaoión 
reourso de a zada interpuesto por den 
Enr ique Romero y onoe ofioiales q u i n 
tes más de l Cue rpo adminis t rat ivo p r o 
v ino ia l , oontra prov idenoia de este G o 
bierno, po r l s que ae denegó la suspen
sión de l aouerdo de la Comisión p r o v i n 
oial re la t i vo á que de oada dos vaoantes 
de of iciales ouartos que en lo snoeeiva 
hayan de proveerso por concurso de mé
ritos, se dest ine nna para qne pnedan 
oenourssrla todos los actuales ofioiales 
quintos, s i n distinción de procedencia, 
reservándose l s otro para los antiguos y 
aotualea ofioiales qu in tos . 

Lo que, con arreglo al ar t . 26 del R e 
glamento de prooedimiento a d m i n i s t r a 
tivo de 22 de A b r i l de 1890, hago público 
por la presente para oonooimiento de 
los interesados. 

Madr id 4 de Set iembre de 1809. 

H l l l l i DE RECLUTAMIENTO 
SESIÓN D I 27 D E A B R I L D I 1909 

Señorea que as is t ieron: Díaz Redr f -
guez(presidente), López Olav ide , C a m - i 
pos, Cavanna , Fuuesy G o i t i a . 

Ab ie r ta l a aeaión á laa ooho y media , 
su punto de l a mañana, baje la presiden* : 
oía dal S r . D . Manue l Diaz Rodrigues | 

(ooronel v icepresidente de la Comisión 
mix ta ) , y oon asistencia de loa señores 
vocales facultat ivos D . J u s t o Gavaldá y 
D . Franoisoo Sobr ino , fué leída y apro
bada e l aota de l a anter io r . 

Aoto seguido l a Comisión prooedió a l 
ju io io de exenciones y revisión de excep
ciones del aúoa aotual , obteniendo e l s i 
guiente resul tado: 

Reemplazo de 1909 
Hospicio 

151. Sabaa de San Anastasio, inútil; e x c l u i 

do tempora lmente . 

164, José María Owens y Pérez del Pu lgar 

idem i d . i d . 

Palacio 
95, Marce l ino Barr io Robles, id . i d . i d . 

104, Lu is Delgado de Orozco , i d . i d . i d . 

125, Manuel A l f onso Díaz Blanoo, i d . idem 
idem. 

Latina 

99, Jesús González de l Río, i d . i d . íd. 

Inc lusa 

238. L eopo ldo de Brea y V i l l a r , i d . i d . i d 

Centro 

21 Manue l R o m a n o Mesta, i d . id . i d . 

57, Anton io Lorenzo Fernández Sánchez, 

i dem i d . idr 

64, Acisc lo Garoía G u e r r a Sastre, i d . idem 

i d e m . 

Hosp i ta l 

56, Santos A u l l o Garoía, i d . i d . i d . 

139, V ictor iano López Maura , i d . i d . i d . 

205, José Martínez Jerez, i d . i d . i d . 

327, A l v a r o de Castro Vázquez, i d . i d . i d . 

Reemplaeo de 1908.—Revisión 
Aloalá de Henares 

1, Rioardo T r i l l o R u i z , soldado cond ic io 

nal comprend ido en al oaso pr imero del a r 

tículo 87. 

a, F ranc i sco Mar iano Fezua la Ruiz , idem 

idom íd. 

7, Fe l i pe Esteban Pérez, idem id caso se 

gundo de l i d em . 

8, Ra imundo García y García de l Rey, 

idem id . oaso p r ime ro del idem. 

9, Isidro Leganés Domeneoh, inútil; o o n 

tinúa excluido temporalmente. 

13, Antonio Serrano Fernández, id . i d . id . 

16, Indalecio Gaba r r i Gabar r i , reolámese 

oertifioaoión al Pena l de Alcalá. 

19, T imoteo Jiménez Sánohez, soldado 

condic iona l oomprendido en el caso segundo 

del art. 87. 

20, Eugen io Estanislao Rodríguez M u r i e l , 

tal la 1*522 ms.; oontinúa excluido t empo ra l 

mente. 

21, Ju l i o Redondo Zapatero, inútil; i d . i d . 

24, Manuel Férriz J u a n , soldado cond ic io 

na l oomprendido en el caso p r imero del ar-

tíou'o 17. 

29, Inocente García Moreno, ta l la 1'510 

metros; continúa exoluído temporalmente. 

30, Jerónimo Castro Montes, reolámese 

«ortif ieación al Pena l de Alcalá. 

32, Tomás Quer Frutos , inútil; continúa 

exoluído temporalmente. 

33, Eugenio Ah 'anque Garoia , soldado 

oondioional comprendido en el caso p r imero 

del art. 87. 

35, Atanasio Luc io Gómez López i d . id . i d . 

37, Justo Mol ina Barco, id . id . i d . _____ 

4^, Vicente Loreto Regel Corté?, i d . i d . i d . 

41, Ale jandro Anton io Franoisoo Hervías 

Sánchez, soldado condicional compro< d ido 

en el caso segundo del art. 87. 

44, Manue l Víctor Calatayud González, 

i dem íd. p r imero íd. 

46, F lo rent ino Melchor Delgrans Martí 

nez, ídem íd. cuarto íd. 

48, Mariano Ca lvo Martínez, i dem íd. se 

gundo íd. 

49, Juan Alejandro Apar ic io Garoía idem 

idem segundo íd. 

50, Ventura Modisto Víctor Gómez S e n g -

na , idem íd. sexto íd. 

59, A l fonso Sa lvador González, inútil; 

oontinúa excluido tempora lmente . 

62, Pablo Dorado Ve l a , idem íd. íd. 

65, Quintín Benitez Vega , soldado por h a 

ber obtenido la talla de 1*565. 

69, Román Sánchez Laines. soldado cond i 

c iona l comprendido en e l caso segundo de l 

artículo 87. 

95, Juan Julián López Montero, inútil; 

oontinúa exoluído tempora lmente . 

A ja lv i r 

Martín Julián Garoía González; i dem idem 

i dem. 

Algete 

1, Francisco Viñuelas Moreno, so ldado 

condic iona l comprendido en el caso p r imero 

de l art. 87. 

3, Cándido López Sanz, idem id . íd. 

4, Julián Hernana Muñoz, reclámese ce r 

tificación á la eárcal de Co lmenar de Oreja. 

5, Jerónimo Meco Fernández, soldado con 

dic ional oomprendido en el caso pr imero de l 

artíoulo 87. 

8, Telesforo de Blas Ca lvo , soldado por 

haber desistido de la excepción a legada. 

Anchue lo 

2, Jesús Teresa Saz Pareja, soldado c o n 

dic ional comprendido en e l caso segundo de 

art. 87. 

Barajas 

1, Luc iano Garoia Bautista, tal la 1*526 m e 

tros; continúa excluido temporalmente. 

2, E m i l i o del O lmo Martínez, soldado oon

dioional comprendido en el caso pr imero 

del art. 87. 

4, Nioolás Gamboa Meregi l , ta l la 1'620 m e 

tros; continua excluido temporalmente. 

6, Antero Daniel Sánchez Larchéz, inútil; 

íd. idem. 

7, V iotor io Antonio Ortiz Diaz, tal la 1*525 

metros íd. íd. 

9, Román Iráüez Nájera, soldado c o n d i 

c iona l comprendido en el caso segundo de l 

artículo 87. 

12, Jacinto Bruno Julián G a m b o a , tal la 

1*515 ms. continua excluido tempora lmente . 

14, Tomás Sevi l lano Fra i l e , inútil i d . i d . 

16, Manuel Víctor Jiménez V a r a , soldado 

condic ional comprendido en el easo segundo 
del art. 87, 

Campo Rea l 

I, J u a n Francisoo Luengo Martínez, i d em 

id . p r imero íd. 

3, Melchor José L laut ino Peñas, soldado 

por haber cesado la excepción. 

4, Perfecto González Martínez, so dado 

condic iona l comprendido en el oaso segundo 

de l art. 87. 

7, Lorenzo Mariano Martínez Bernabé, inú

t i l ; continua excluido temporalmente. 

9, Catal ino Gonzalo Go rdo Fernández, t a 

l l a ; 1*500 metros id. i d . 

II, Agapito del Castil lo del T o r o , soldado 

condic ional comprendido en el caso p r imero 

del art. 87. 

15, Luís Pérez Diaz, tal la 1*530 ms . e xc l u i 

do temporalmente. 

Can Ule jas 

1, Mar iano Pascual E l v i r a , soldado c o n d i 

c iona l comprendido en el caso segundo de l 

artioulo 87. 

t, Valentín Cristóbal Huertas , inútil; c o n 

tinua excluido temporalmente. 



4, Long inoa González A r a n d a , tal la 1*615 

metroa; oontinúa exc lu ido temporalmente. 

5, José López Ru i z , aoldado condic iona l 

comprendido en e l caso p r imero del art. 87. 

6, Simón Vicente J i m e n o , i d . i d . i d . 

Cobeña 

3, Dámaso T e n d e r o Garo ia , i d . i d . i d . 

Daganzo 

2, Gab r i e l T r i l l o de Lope , i d . i d i d . 

Puente el Saz 

4, Leandro Mart in González, i d . i d . i d . 

6, Terenoio Sanz López, se ordena al A y u n 

tamiento prooeda a l reconocimiento del p a 

dre de l mozo oon arreglo al art. 125 del R e 

glamento. 

6, A lberto Rodríguez Mar t in , soldado oon

dio ional comprendido en el oaso segundo de l 

art. 87. 

t , Vicente Martín Mi l l a , i d . i d . p r imero i d 

Loeches 

3, Justo Salcedo H e r r e r a , se deuvelve a l 

expedienta para su ampliación. 

9, Pedro González A le jo , saldado oond ic i -

n a i comprend ido en el caso p r imero de l a r 

tícelo 87. 

Meco 

5, Ramón Ca l vo Sánchez, soldado por h a 

ber cesado la excepción. 

Mejorada del Campo 

1, Brau l io Alcázar Cuenca , se devuelve el 

expediente para su ampliación 

2, Clemente Félix Ga rc i a He r rando , talla 

1*510; continúa excluido temporalmente. 

5, Demetrio Quintana Huete , soldado con 

d ic iona l oomprendido en e l oaso segundo de l 

art. 87. 

7, Manue l Fernández Barbero, i d . idem 

aegundo i d em . 

Nuevo Baztán 

2, Cr is t ino Pena Sáez, i d . id . p r imero 

i d em . 

4, Lucas Pueb la Gal legos, inútil; oontinúa 

exoluído temporalmente. 

P l m e d a de la Cebo l la 

2, Casto Román Lahera , soldado por haber 
obtenido la talla de 1 555 ms. 

3, Gonza lo Sáez Garc i a , soldado condic io 

nal oomprendido en el caso pr imero del a r 

tíoulo 87. 

5, Jesús García Po lo , id id . i d . 

6, Germán Ga rc i a López, i d . i d . i d . 

Orusco 

4, Demetr io V i l l a l b i l l a Rivas , tal la 1'520; 

oontinúa excluido temporalmente. 

Reemplazo de 1901. — Revisión 
Alcalá 

5, Anaoloto Mateos Infante, tal la 1 '530; 

continúa excluido temporalmente. 

15, Valent n E l i a s A l onso y López, so lda 

do oondioional comprend ido en e l oaso p r i 

mero del art. 87. 

17, Euseb io Nioolás A p o l o A lbardea , idem 

idem segundo íd. 

20, Santiago F lorenoio Altes Aloalde, i n 

útil; continúa exoluído tempora lmente 

21, Fe l ipe de Jesús Belando Ca rmona , 

i dem; i d . íd. - Justificó la excepción a l e 

gada . 

25, E u g e n i o Ga rc i a Mateos, soldado c o n 

dic ional oomprendido en el oaso segundo 

de l art. 87. 

27. Justo de l Campo Cor te j en , inútil; con 

tinúa exoluído tempora lmente . 

32, Ju l i o Garoía Martines, tal la 1'524; Id, 

i d e m . 

38, T o r i b i o A l v a r e z Bu r r i e l , inútil; íd. id 

41, Ignaoio Reaa Monta lvo , soldado c o n -

| d i o i ona l oomprendido en e l oaao segundo 

j de l art. 87 de l a ley . 

¡ 47, Tomás Ado l f o A l b a Fe r r a z , ta l la 1'507: 

j oontinúa exoluído temporalmente. 

48, Mateo Cobo Martínez, aoldado oond i 

o iona l oomprendido en e l oaso p r imero de l 

art iculo 87. 

49, Pedro A n g e l María de loa Doiorea 

Gu i j a r ra Espar tora , inútil; oontinúa excluí-

do tempora lmente . 

51, Benito J u a n Calleja, Sa lamanca , ex

c lu ido por fa l lecimiento. 

60, An ton i o Lau reano F ru tos Vázquez, 

j Boldado oondioional comprendido en el oaso 

segundo de l artículo 87. 

61, Ange l Rafae l B lanco Sa lvador , idem 

íd i . p r imero íd. 

A ja lv i r 

) 1, E l a d i o Eu log io Esor ibano Acero , s o l da -

do condic iona l comprend ido en el caso se

gundo del art. 87. 

j 5, Sebastián Cruz Méndez González, idem 

i dem comprend ido en el caso noveno de l i d . 

A lgete 

2, Julián Garoía de la Puebla , soldado con -
l 

dic iona l comprendido en e l caso p r imero doj 

artículo 87. 

8, Teodoro Gómez Andrés , pendiente de 

tal la. 

i 10, Félix Martín Garo ia , excluido por f a 

l lecimiento. 
A m b i t e 

i 1, Ruperto Salas Núñez, tal la 1*510 metros; 

j reoonooido inútil. Continúa excluido tempo-

' raímente. 

2, Mar iano Bachi l l e r V i l l a l b a , inútil; oon -

! tinúa exoluído temporalmente. 

| 3, I emetrio Fernández Machón, inútil: 
j 
i i d em i d . 

7, Agustín Martínez Sanabr ia , tal la 1*540 

I metros; id . i d . 

i 10, Pedro Sabroso Garo ia , soldado condi -

i c iona l comprendido en el caso segundo del 

\ artículo 87. 
/ 
í Anchue lo 

| 2, Fe l ipe Gregor io Martínez Fernández, 

| pendiente de reconocimiento. 

3, Marcel ino Peñaranda Anchue lo , s o l da -

j do condic iona l comprend ido en el caso s e -

i gundo del art. 87. 
Barajas 

3, José Fe l ipe A lonso Serrano, ta l la 1*542 

; metros; reconocido inútil; continúa excluido 

i temporalmente. 

| 8, Lucas A n g u l o Sanz Cruzado, inútil; 

i continúa excluí lo temporalmente. 

12, Severiano Andrés Barragán, talla 1*525 

| metros; reoonooido inútil; oontinúa exoluído 

' temporalmente. 

C a m a r m a 

1, J u a n V i l ches Ca lvo , reolámese cert i f i 

cación a l penal de Burgos. 

2, Desiderio Cal ixto V i l ches Garoía, r e co -

• nocido el padre y «1 hermano del mozo r e 

sultaron impedidos para el trabajo. Se d e 

vuelve el expediente para su ampliaoión. 

4, Valentín José María V i lches García, 

reconoc ido el padre resultó impedido para 

i e l trabajo; se devuelve el expediente para 

' au ampliación. 

5, Salustiano Ange l Pedro Va ldominos 

Bueno, talla 1*515 ms. ; oontinúa excluido 

t empora lmente . 

I 6, Casto Anton io Joaquín López Pereí ló , 

j soldado oondioional comprend ido en el caso 

! p r imero de l art. 87. 

C a m p o Rea l 

. 1, Segundo Blanoo He r r e ro , inútil; con t i - _ 

) núa exoluído temporalmente, 

j 2, Pab lo Morera Jiménez, aoldado condi - '• 

I oional comprendido en e l oaso pr imero de l 

i artículo 87. 
1 

! 5, Manue l Sánchez Fernández, ta l la 1*543 , 

metros; continúa exoluído temporalmente. . 

7, Pab lo de la V e l a de Pab lo , útil oond i - \ 

oional . 

9, Fe rnando A l v a r o Aragonés , tal la 1*528 i 

metros, oontinúa exoluído témpora'mente. '• 

15, Dionis io Moreno Ru i z , se devue lve e l 

expediente para su ampliación. 

19, J u a n G a r c a de la Torre , soldado oon- 1 

dic iona i comprend ido en ol oaso segundo ] 

de l art. 87. 

Canillejas 

2, Pab lo Matamata Romero , útil o o n d i 

oional . 

3, Migue l Garc ia López, soldado c o n d i 

c ional comprend ido en el caso p r imero de l 

artículo 87. 

4, Jerónimo Col lado To r i b i o , inútil; c o n 

tinúa excluido temporalmente. 

Cobeña 

6, Va ler iano Benito Jiménez, tal la 1*531 

metros; continúa excluido temporalmente. 

Cos lada 

1, Euseb io Nioolás de San Anton io , reco

nocido inútil. T a l l a 1*540 ms ; continúa ex

c lu ido temporalmente. 

2, G rego r i o de Migue l Cerrada , soldado 

cond ic iona l comprendido en e l caso p r ime ro 

de l art. 87. 

Daganzo 

2, An ton io Dan ie l García, tal la 1*532 ms.; 

continúa exc lu ido temporalmente. 

12, Teodoro Gómez Crespo, soldado c o n 
d ic iona l comprend i lo en e l caso segundo 
de l art. 87. 

14, Julián López Lozano , i d . i d . i d . caso 

p r imero de l i d . 

F resno de Torote 

1, Jesús Rub io Garoía, inútil; continúa e x 

cluido temporalmente. 

Loaches 

2, Zenón Ale jo Pu lga ron , se devue lve e l 

expediente para su ampliaoión. 

4, Pablo Montero López, soldado cond i " 

c ional comprend ido en el oaso segundo d e l 

artículo 87. 

7, Sanüago Díaz Cristóbal, tal la 1*500 ms. ; 

oontinúa excluido tempora lmente . 

Meco 

2, Migue l de los Santos Puerto P l iego, t a -

l ia 1*515 ms. ; i d . i d . i d . 

3, Ecequ ie l Ga l lego Remart inez , se d e 

vuelve e l expendiente para su ampliación. 

4, Lucas de Luoas Martínez, útil oondioio 

na l . 

Mejorada de l Campo 

2, Cesáreo Adán Carrasco, se devuelve el 

expediente para s I ampliaoión. 

2, Anastasio Martínez Cerezo, soldado o o n 

dioional comprendido en el oaso p r imero 

de l art.,87. 

3, Antonio Adán Paner , se devue lve el e x 

pediente para su amplianzión. 

6, Félix Martínez Carra lero , ta l la 1*532, 

oontinúa exoluído temporalmente. 

7, Ramón Brotons Martínez, ae devuelve 

el expediente para su ampliación. 

8, H i l a r i o V i l l a l v i l l a Car ra l e ro , aoldado 

oondioional comprendido en el easo 1.' de l 

a r t . 87 de l a ley. 

O lmeda de l a Cebol la 

5, Modesto Plaza Co r r a l , talla 1*528 metroa 
oontinúa exoluldo temporalmente. 

Orusco 

4, Felipe Gregor io Martínez V i l l a l v i l l a , 

soldado oondioional oomprendido en el oaso 
segundo del art. 87. 

6, Aniceto Vi l laverde do la Paz, i d . idem 
pr imero i d . 

7, Pab lo Rebol lo y Rebo l lo , inútil, oonti 

núa exoluído temporal me • te. 

Reemplazo de 1905 
Alcalá 

7, Vioente Fernández Rueda , soldado con
dic iona l comprendido en e l oaso p r imero 

dol art. 87; pendiente de una revisión. 

Anchue lo 

1, Lo r enzo Garc ia Anchue lo , i d . i d , prime
ro i d . ; cumpl ió las tres revisiones que p r e 

viene la ley. 

Fresno de Torote 

1, Víctor Sanz Be r r i a l , inútil; excluido por 

haber cumpl ido las tres revisiones que pre
v iene l a l ey . 

Valdés (Oviedo) 

35, A l f r edo V i d a l A r d u r a , reoonooido in

útil, remítase la oportuna oertificación á la 

Comisión mixta respectiva. 

San Justo (Zamora) 

José Ramos Ramos , reconocido inútil; íd. 

á la íd. 

Rcemplaeo de 1908 
Quintana de la Serena (Badajoz) 

15, Migue l Bravo Sánchez, reconocido 

útil; remítase la oportuna oertifioaoión á la 

Comisión mixta respectiva 

Reemplaso de 1907 
V i l i a d a — P a l e n c i a 

21, José Morate G u e r r a , reconocido inútil; 

remítase l a oportuna certificación á la C o 

misión mixta de reclutamiento respect iva. 

Castr i l lo de Due ro .—Va l l ado l i d 

7, Saturnino González García , tal la 1*535 

metros; i d . i d . á la i d . 

Puerto Mar ín .—Lugo 

11, José Váre la BargadoB, tal la 1*517 ms.; 

i d . i d , ala i d . 

P inseque .—Zaragoza 

3, Vicente Medina G rac i a , reconocido i n i 

t i l , ta l la 1*630 ms ; remítasela oportuna oer

tificación á la Comisión mixta respectiva. 

Autor i za r á la Comisión mixta de Recluta-

tamiento de Oviedo el reconocimiento del 

mozo Franoipco Iscar Carrascoso, núm. 156 

de l distrito de la Lat ina , para el reemplazo 

del año actual ; interesando al prop io tiempo 

la remisión de l oportuno certif icado de su 

resultado, de conformidad oon la Rea l or

den de 17 de Jun i o de 1905. 

A s i m i s m o acordó la Comisión autorizar á 

la mix ta de Reclutamiento de Sev i l l a el re

conocimiento de l mozo Enrique González 
Rodríguez, núm. 127 del distrito de Palaoio 
para e l actual reemplazo, de conformidad 

oon la Rea l orden de 17 de J u n i o de 1905; in 

teresando al propio t iempo la oportuna oer

tifioaoión facultativa de su resultado. 

Por el señor seoretario, i nombre de li 
Comisión, se interrogó á los represen
tantes de les Ayuntamientos que han oen-
onrrido en este día i verif io r las opera-
oiones de reolntamiento si tenían la sbie 

1 luta seguridad respeoto i qne los mia
mos ó sus padres, hermanos, etoétera, 
fneran laa verdaderas personas intere-
ssdss en oumplimiento de lo que dispone 

\ el art. 129 del Reglamento, habiéndose 
i oouteatado afirmativamente por diohos 
j representantes en vista de las dilígen-



OJBS da identif ioaoión verificadas por el 
distrito y presentadas sn ests Comisión. 

Igualmente, y en oumplimiento de lo 
qoe disponen los artículos 124 de la Ley 
j 123 del Reglamento, se hizo presente 
en oada oaao á todoa loa interesados si 
dereoho que les asiste de recurrir en al
iada ante el Ministerio de la Goberna
oión si ne estuviesen conformes oon el 
acuerde adoptado por ls Comisión mixto 
da reolutamiento. 

Con lo oual se dio por terminada la se
sión, extendiéndose la correspondiente 
aota, que firman el aeñor preaidente de 
la Comisión y los señores vocales, con
migo el seoretario, de que oertifioo. 

AYUNTAMIENTO? 
M A D R I D 

E X T R A C T O 

De las aeucrdos adoptados por el Excelen
tísimo Ayuntamiento y la Junta Muni
cipal dudante el mes de Julio último, 
aprobado el dia 6 ael actual. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 

(Conclusión) 
Aprobar el proyeoto de distribuoión 

de fondoa para el próximo mea de Agos
te, por ouenta del vigente presupuesto 
del Ensanohe. 

Apretar, de conformidad oon lo pro» 
puesto por la Aloaldia Presidenoia, la 1 i a -
tribuoión da laa listas da contribuyentes 
en 30 seoeiones, é tsnor de lo disnues 
te eu el artículo 66 de la ley Munioiptd, 
para su anunoio al públioo, i efeotos de 
le prevenido en los artículos 67, 69 y 69 
de la expresada ley, acerca de la forma-
oión de la Junta Munioipal. 

Qoedar enterado de haber trasladado 
IU residencia fuera de Madrid varios ve
cinos. 

Auunoiar nuava subasta, por no habar 
tenido efeoto las anteriormente anuncia
das, para enajenar el sola.- número l í jde 
la plaza de la Cebada, oon sujeoión i laa 
oondioiones aprobada» en 7 de Agosto 
de 1908, y bajo el tipo de 180 pesetas el 
metro ouadrado, que dan para los 708'52 
metros ouadrados de au auperfioie un 
valor de 127.533 ,60 pesetas, que serán 
satisfeohas al Ayuntamiento en la forma 
siguiente: 

La teroera parte, dentro del plazo de 
diez dlaa, á oontar desde la notifioaoión 
de la adjudioaoión definitiva; otra terce
ra parte dentro de la primera quincena 
de Dioiembre de 1 Q 10, y el resto en la 
primera quinoena de Dioiembre de 1911, 
quedando ooostitulda hipoteoa sobre el 
solar y oonstruooión que en el mismo se 
levante en garantía de los plazos diferi
dos, y siendo de ouenta del oomprador 
loa gastos é impuestos para la constitu
ción de la hipoteoa y para B U cancela
ción. 

Abonar i loa módicos terceres de la 
Benefioenoia munioipal, D. Teófilo Her
nando y D. Enrique Alvarez SSinz de Aja, 
en oonoepto de gratifioaoión, les habares 
correspondientes i sus cargos. 

Reooneoer é inoluir para su pago sn 
el próximo presupuesto de 1910 la su 
oa de 15.975'56 pesetas, importe de 
laa ouentas de farmaoia que quedaron sin 
satisf Boer en el año 1907, por haberse 
agotado el orédito consignado en dioho 
preaupuesto para pago del suministro de 
medicamentos. 

Conoeder lioenoia para instalar un mo
tor eléotrioo de 2'6 oaballoa de fuerza 
P>ra aooienar uu aeoenaor en la oaaa n ú 

mero 3 duplioado de la oalle de Genova. 
Conoeder lioenoia para inatalar un me

ter eléotrioo da un oaballo de fuerza en 
el almacén da eurtidoa estableoida en la 
oaaa núm. 4 de la oalle de Jesús y María. 

Conoeder lioenoia peraj inatalar nna 
oaldera y motor de vapor on la fábrioa 
de embutidoa estableoida en la oalle de 
Fernández de loa Ríoa, núm. 57. 

Conoeder lioenoia para instalar una 
oaldera de vapor en la oaaa núm. 3 de la 
oalle del General Prim. 

Conceder lioenoia para estableoer un 
taller de veterinario herrador en la oalle 
de San Leonardo, núm. 11. 

Conoeder lioenoia para estableoer una 
fábrioa de jabón en la oaaa núm 2 de la 
oalle de Sandoval. 

Conoeder lioenoia para ejeoutar obras 
de ampliaoión en la oasa núm. 3 de la pla
za de Lavapiéa. 

Conoeder lioenoia para oonstruir dos 
hoteles en el solar núm. 34 de la oalle de 
Zabaleta, extrarradio. 

Conoeder lioenoia para oonstruir una 
oasa de planta baja y prinoipal en la oalle 
de Luciente, núm. 11 . 

Conoeder lioenoia para oonstruir una 
oasa en el solar núm. 27 provisional de 
la oalle de Duloinea, extrarradio. 

Conoeder lioenoia pera oonatruir una 
oaaa eu el solar núm. 2 del camino de la 
Fuente del Barro y oalle particular «El 
Porvenir». 

Conceder lioenoia para oonstruir un 
pabellón en el patio de la oasa situada an 
la oalle de Ferrer del Rie, oon vuelta á 
laa de Andrés Tamayo, José del Rincón 
é Iriarte, extrarradio. 

Conoeder lioenoia para derribar una 
pequeña oonstruooión y oonatruir dos 
ouerpos de edifioaoión en el solar núme 
re 20 de la oalle de las Carolinas, extra
rradio. 

Conoeder lioenoia para oonatruir un 
muro de cerramiento y revestir otro de 
oemento en el solar núm. 17 de la oalle 
de Ardemans, extrarradio. 

Adjudicar al oontratista de material 
granitioo D. Ubaldo Rodríguez, en vista 
de haber sido deolarada desierta la su
basta anunoiada, laa obras de instalaoión 
de adoquín «aplita» en la glorieta de San 
Vioente, per el preoio y en las oondioio
nes que fija en su proposioión de 17 del 
aotual, 6 sea al preoio de 24*75 pesetas 
por oada metro cuadrado, oon material 
de laa siguientes dimensiones: largo de 
28 i 30 oentimetros y anoho de 14 á 16 
y oon la condición ezpuasta por el señor 
ngeniero direotor de Vías públioaa, dei 
que en el pequeño trozo, prolongación 
del paseo de San Vioente, ooloque el ma
terial menos anoho, escogido entra la 
totalidad del que las oanterras le envían, 
y que el tizón de todo el material que 
emplee sea de 20 á 23 oentimetros, come 
maroa el pliego de oondioiones de subas
ta, y solicitarse del excelentísimo señor 
gobernador oivil la oeoesaria exoepoión 
de subasta en mérito 4 la urgenoia de 
realizar laa obras por el mal estado eo 
que ae encuentra el pavimente de la vía 
d 6 que se trata. 

Aprobar un presupuesto, importante 
797*40 pesetas, oon oargo al oap. VI, ar
tíoulo 4.*, oonoepto 2 . a «material», de1 

vigente, para adquirir de las actuales 
oontrataa herramientas necesarias oen 
destino i la brigada de ebroroa bombe
ros. 

Personarse, como coadyuvante de la 
A minia tr ación, por medie del procura
dor consistorial, bajo la direooión del le
trado 4 quien oorreaponda, en el recurso 

interpneate por el señor marqués de San 
tlllana oontra la Real or ion del Miníete-
rio de la Gobernaoión, feoha 1.a de Fe
brero próximo pasado, dejando sin efec
to la providenoia gubernativa, revocato
ria de aouerdo muniaipal, por el que ae 
desechó el proyeoto presentado por el 
reourrente para la oonstruooión de nn 
ooleotor y oanalizaoión del rio Manzana-
rea. 

Nombrar médioo supernumerario de 
la Banefioenoia munioipal 4 D. Luia 
Frunces y Mexia. 

Devolver al oontratista que ha sido 
del suministro de suela oon destino i la 
oonfeooión de calzado para loa aoogidoa 
en los Asiles de San Bernardino, duran
te el oorriente año, la fianza de 400 pese, 
taa en metálioo que oonsignó eu ls Caja 
general de Depósitos en garantía del 
buen oumplimiento de su oontrato. 

Dejar sin efeoto la adjudioaoión pro
visional heoha en 31 de Enero último i 
favor de D. Ramón Hernández de la En 
oarnaoión, del suministro de pan oon 
destino al primer Asilo de San Bernar
dino, Depósito de mendigos y Casas de 
Sooorro. 

No reoonooer al gerente de la Compa
ñía Madrileña de Panificación, de oonfor-
midad oon lo infirmado por los ¡otraios 
consistoriales, los dereohos invocados en 
el aoto de la aubaata; y 

Anuuoiar nuava subasta oon sujeoión 
I los mismos pliegos de oondioiones, sin 
otra modificación que ade variar el tiem
po de duraoión del oontrato, que será 
haata e 31 de Dioiembre 1912. 

Aprobar los pliegos de oondioiones y 
anunciar subasta qen sujeoión á ellos, pa
ra oontratar el suministro de 1.000 me
tros de paño oon destino á la oonfeooión 
de veatuario para les aoogidoa en los Asi
les de San Barnardino, en el preoio tipo 
de 7 peaetaa metro, y oon oargo el im
porte total del suministro, que aaoiende 
á 7.000 pesetas, al oap. V, art. 2.* del vi
gente presupuesto. 

Conoeder tres pensiones de 1.000 pese
tas aúnales da las aoordadaa por el Ayun
tamiento, y consignadas en el vigente 
presupueste, á les alumnos del Colegio 
de San Ildefonso Mariano Zamora Orgán, 
Jasó Vázquez de la Torre y Román Pas
oual Gil, entendiéndose qua las oitadas 
pensiones sarán por tres años, y comen
zarán á percibirías oada uno de diohos 
alumnos desde 1.° del mes aotual, y de
biendo abonarse el gasto correspondien
te al año aotual, oon oargo al oré lito do 
10.000 pesetas, consignado en el capítu
lo IV, art. 2 . a del vigente presupuesto. 

No temar en consideración una propo
sioión para qua el material de loua que 
en la aotualidad está levantándose de las 
acaras de la Puerta del Sol se coloque 
eu el lado dereoho del piaea de la Flori
da, y oon la cantidad que quede por em
plear se proceda al arreglo de la aoera 
izquierda de dioho paseo. 

Se aoordó, por aolamaoión, enviar al 
excelentísimo señor uomandante general 
en jefe de las fuerzas en Melilla nn mar -
saja de simpatía y admiración por el 
heroioo comportamiento del Ejército en 
la aotual campaña. 

i b » 

I 

Junta munioipal 

SESIÓN D E L DÍA 24, C O N T I N U A D A E L DÍA 26 

Dia 24 
Se aoordó sancionar e 1 aouerdo del 

Ezome. Ayuntamiento, autorizando á 
un delineante de las oficinas de Viss pú

blicas dal Ensanche para peroibir ec 
concepto de gratifioaoión el habar co
rrespondiente i so cargo. 

Sanoiouar otro oonoedieade i un guar
dia munioipal, imposibilitado para pres
tar aervioio aotivo, y que ouenta veinti
siete añoa, nueve meses y dos días da 
servioios, una pensión anual de 416 30 
peaetaa, teroera p a r t e del aneldo de 
1.248*30 peaetas, máximo que ha di&fru
tado per máa de dos años y que la airee 
de regulador. 

Aprobar el diotamen emitido p r la 
Comisión nombrada per la Junta, apro
batorio de laa cuentea del anticipo de 
doa millonea de peaetas oonoódido por el 
Estado. 

Dia 26 
Sanoienar el aouerdo munioipal dispo
niendo la expropi oión de la oasa núme
ro 4, de la plaza de la Villa, oomo nece
saria para la instalaoión y ampliaoión de 
las efioinas y servioios munioipales, en 
preoio de 600.000 pesetas, abonándose 
dioha suma en células de la Dauda de 
expropiaciones per tede su valor nomi
nal y que en el oaso de que por cual
quier oiro¡instanoia no se hioi aa el pago 
en esta forma, se prooeda por la Comi
sión de Haoienda á arbitrar recursos ne
cesarias para el pago inmediato, oon nne 
enmienda ouyas oonolusioaes son: 

Primera. Que se prooeda á expropiar 
la finoa de que se trata en la forma acor
dada per el Ayuntamiento, pero prece
diéndose en su oportunidad al derribe 
de lss construcciones, destinando su su
perficie á la regulerizaoión y ensanohe 
de la vía públioa, y formándose nna gran 
plaza delante de la Casa Ayuntamiento. 

Segunda. Qae simultáneamente se 
prooeda por el arquiteoto munioipal de 
propiedades i estudiar un proyeoto de 
Palaoio munioipal que pueda satisfacer i 
todas las necesidades de los servioios del 
Ayuntamiento, respetando, ai es posi
ble, el emplazamiento aotual, y conser
vando ó reformando el edifioio de la Casa 
de la Villa, proponiéndose las expropia
ciones que sean neoesarias para realizar 
aquél. 

Teroera. Que mientras se aprueba j 
realiza eate trabaje y ee preceda i la de
molioión de la oaaa núm. 4 de la plaze 
de la Villa, y é la regularizaoión ds laa 
oalles, se autorice la inatalaoión, o m oa
ráoter prov is iona l , de laa efioinas muni
cipales que prooeda. 

8BS1ÓN D E L D I A 24 

Se aoordó sancionar el del Excelentísi
mo Ayuntamiento, aprobatorio de lee 
pliegos de oondioiones, y disponiendo el 
anunoio de subasta oen arregle 4 ellos 
para contratar por término de ouatre 
añoa el aprovechamiento de las hierbas 
procedentes de laa praderas ds los jardi -
nes públicos, 4 exaepoión del Parque del 
Oíste y del de Madrid, en el preoio tipo 
de 1.500 pesetas anuales. 

Sanoionar otro aouerdo aprobatorio 
de laa baaea de oonourso para la cesión y 
explotaoión del teatro Español, durante 
oinoo años forzosos, que empezarán 4 
contarse el día que el oonoesionario te
me posesión de la finoa, y otros oinee 
años de prórroga, previa la petioión del 
oonoesionario y la conformidad ó acuer
do del Ayuntamiento. 

Sanoionar otros doa aouerdos ds igual 
feoha que lea anteriores, concediendo 4 
doa guardias municipales oeaantes, qus 
cuentan más de sesenta años de edad, y 
cuarenta y dos añoafjy un mes y tr inta 
y trea anea, aiete meses y veintidós días 
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de serviolas, respectivamente, nna pen
sión i eada nno de 416*10 pesetas, teroe
ra parte de 1.248'30 pesetas qne oomo 
mayor aneldo han disfrutado per más de 
des años y les sirve ds regulador. 

Msdrid 16 de Agosto de 1909.—El se
oretario, F. Ruano y Garriedo. 

GETAFE 
E l presupuesto extraordinario forma

da para el pugo de las obraa neoeaarias 
sn el proyeoto de abastecimiento de 
aguas a la poblaoión, ee halla expuesto el 
públioo per quinoe dias en la Seoretaria 
de Ayuntamiento á los efeotos del artiou
lo 146 de la vigente ley munioipal. 

Getafe 23 de Agosto de i9Cü.=El al
oalde, Juan Gómez. 

EXCMA. JUNTA PROVINCIAL 
D E 

instrucción pública de Madr id 
ANUNCIO 

Para cumplimentar lo dispuesto en los ar 

tículos 22 y 2 3 del Real decreto de 20 de D i 

ciembre de 1907 sobre provisión ¡uterina de 

laa escuelas de eneldo inferior á 825 pesetas, 

s e concede á las maestras que aspiren á la va 

cante d e la escuela elemental de niñas d e 

Santorcaz, el plaxo de cinco diap, á contar 

d e s d e la fecha de este anuncio, para que pre

senten en la Secretaria de la Junta sus instan 

cias dirigidas al señor gobernador-presidente 

de la Excelentísima Corporación, acompañán

dolas délas hojaB de servicios debidamente 

certificadas 

Las maestras qne no cuenten con esta clase 

da servicios, acompañarán á las solicitudes 

nao cualquiera de los siguientes documentos: 

oopia del titulo procesional compulsada por la 

8eexetaría, certificación de depó-ito para d i 

cho titulo ó certificación de reválida; sendo 

s u f i c i e n t e la certificación de estudios del pri -

ater año del grado e'emental ó la certificación 

de aptitud ei aspiran á escuelas incompletas. 

E n todo caso, las maestras aspirantes debe 

rán señalar en BUB respectivas solicitudes ei 

•domici io ó punto de su habitual residencia. 

L o qne se hace público para oonooimiento 

de los interesados y á los efectos prevenidos. 

Madr id 3 de Setiembre de 19C9.—El secre

tario, Rafael Lopes Mora. 

JUDICIALES 
Juagados de 1.a Inatanoia 

Don Rafael Garofa Vázquez, juez de pri
mera inatanoia del distrito de la Inclu
sa de esta oorte. 
Hago saber: Que oon feoha primero 

de Mayo de 1878 falleció en esta oorte 
doña Maria de lea Dolores Balduque y 
Gómez, soltera, de ouarenta y onatro 
años de edad, natural de la misma, hija 
legitima de D. José Balduque y Martínez 
y de doña Josefa Gómez y Mejuto, sin 
¿ojar otorgada disposioión testamenta- ' 
rio, y que ha promovido expediente, re
damando la herenoia é favor de doña 
Obdulia Balduque y Gómez, hermana 
da doble vlnoulo, el coheredero de ésta 
D. Federioo Foroada y Bueno. 

En au virtud, se 1 ama por el presente 
2 los que se orean ion igual ó mejor de
reoho é dioha herenoia, para qne oompa
rezoan en este Juzgado é reclamarlo den 
tra de 30 días hábiles, oontados desde el 
siguiente al de la publioaoión del edioto 
en el BOLETÍN de esta provinoia y Dia

rto de \\visos justificándolo oon lea 
correspondientes dooumentos, apercibi
dos que, de sa verifioarlo, les parará el 
perjuioio i que hub iere lugar. 

Dado en Madrid é ouatro de Setiembre 
de mil noveoientos nueve. 

Rafael Garoia Vázquez. 
Ante mi, 

P. S, 
Antonio F . Paraíso 

(A.-384.) 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providenoia del señor 
juez de primera instancia é instruooión 
del distrito de ls Universidad de esta 
oorte, diotada en el dia de hoy, en el su
mario que se instruye por estafa á Ma
ría Rosa Veol Langa, se oita á Cines Gó 
mez, que ha vivido en la oalle de Morali
ces, 3, bajo, ouya demás filiaoión se ig
nore, asi oomo su aotual paradero y pun 
to probable donde se enouentre, para 
que oomparezoa en an Sala audienoia, si
ta en el Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, dentro del térmi
no de oinoo días, oontsdos desde el si
guiente al en que este edioto fuere in
serto en los periódioos ofioiales, oon ob 
jete de ser oído oonforme estsbleoe el 
artioulo 486 de la ley de Enjuioiamienta 
oriminal, bajo aperoibimiento de adop
tarse otras determinaoienes é fin de obli
garle i efectuar dioha oompareoenoia. 

Madrid 30 de Agosto de 1909.=V.' B.* 
El juez de instruooión, Megla.=El esori
bano, P, S., Pable Gómez Francés. 

(Núm. 2.874.) (B.—2.366.) 

PALACIO 
En virtud de providenoia del señor 

juez de primera instancia é instruooién 
del distrito de Palaoio de esta oorte, dio
tada en el día de hoy en el sumario que 
ss inatruye por hurto é D. Adolfo Ro
mero Gómez, ss oita al dioho señor, que 
es de veintiooho años, soltero, camarero, 
que dijo habitar en la Cava baja, posada 
del León de Oro, y ouyo peradero se ig
nora, para que oomparezoa en su Sala-
audienoia, sita an el Palaoio de los Juz
gados, oaiie del General Castaños, den
tro del término de oinoo dias, oontados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódioos ofioiales, 
oon objeto de préster deolaoión, baja 
apercibimiento de ser deolarado inourso 
de la multa de 25 peaetaa oon que ae le 
oonmina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dioha oompareoenoia. 

Madrid 30 de Agosto 1909. — Y . - B-.-E1 
señor juez de instruooión, Pedro Armen-
teros de Ovando.~ E 1 escribano, lioen
oiado Luis Moliner. 

(Núm. 2.875.) (B.-2.367.) 

HOSPITAL 
En virtud de providenoia del señor 

juez de instruooión del distrito del Hos
pital de esta oort9, dictada en el día de 
hoy en el sumario que se instruye per 
lesiones, se cita á Emilia Rueaoaa Su
riano, natural de Cañete (Cuenoa), de 
treinta y dos años, oasada, y á Pedro Ló
pez y López, que oon aquélla ha vivido 
en la oalle del Amparo, 69, ignorándose 
oual sea el paradero ó domioilio aotual 
da los miemos, para qne oomparezoan en 
su Sala-audienoia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de oinoo días, oonta
dos desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódioos 
ofioiales, oon objeto de ser reoonooida la 
primera por los médicos forenses y pres

to deolaraoión el segundo en dioha oau
sa, bajo aperoibimiento de ser deolarados 
incursos en la multa de 5 á 50 peaetaa 
oon que se lea oonmina, sin perjuioio de 

adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarles á efeotnar dioha oompare
oenoia . 

Madrid 30 de Agosto ds 1909. - V. ' B.' 
pa A. <>rt ga y Soler. = El escribano, 
Pedro Martínez Grande. 

(Núm. 2.876 ) (B.—2.368.) 
CENTRO 

Antonio Sánohez (a) El Eduardfn, ou
ya demás filiaoión y aotual paradaro ae 
ignora, y se le oita por hurto, debiendo 
oompareoer en el Juzgado instruotor del 
distrito del Centro en el término de diez 
días. 

Madrid 30 de Agosto de 1909.— Angel 
de la Guardia.—El esoribano, José Alón 
ao Fadrique. 

(Núm. 2.878.) (B.—2.369.) 

Vlotor Sánohez Sánohez, Franoisoo Pal 
meiro González y Luía Baltasar Hernan
do, natural el primero de Gijón, oasado, 
agente, de treinta y ssia años, ignorán
dose la filiaoión de loa dos últimos, que 
vivieron: Argumosa, 11, 2.° izquierda, 
Andrés Borrego, 19, y San Cosme, 9, res
pectivamente, y ae les oita por falsedad 
y estafa, debiendo oompareoer en el Juz
gado inatruetor del distrito del Centro 
en el término de diez dias. 

Msdrid 31 de Agosto ds 1909.—Felipe 
Torres —El esoribano, José Alonso Fa
drique. 

(Núm. 1.879.) (B.—2.370.) 

Antonio Calle Llórente, oasada, joma* 
lero, mayor de veintitrés años, que vivió 
Luohana, 32, y se le oita por falso testi
monie, debiendo comparecer en el Juz
gado intruotor del distrito del Centro en 
al término de diez dias. 

Madrid 31 de Agesto de 1909. — Felipe 
Torrea.—El esoribano, José Alonso Fa
drique. 

(Núm. 2.880.) (B.—2.371.) 

INCLUSA 
Andrea Marín Garoia, hijo de Antonio 

y de Fidela, natural de Madrid, soltero, 
del comercio, de dieoiooho anea, estatura 
regular, oolor del ro-tro moreno, pelo 
oaataño, ojos p a rdos y viste traje de ca 
zadora, que vivió oalle de Rodas, núm. 9, 
ignorándose su paradero, y se le oita por 
hurto, debiendo oompareoer eo al Juzga
do de instruooión del distrito de la In
clusa en el término de diez. 

íNúm. 2.887.) (B.-2.373.) 

J ú z g a n o s munioipales 

CONGRESO 
En el expediente de juioio verbal de 

faltas núm. 693 seguido en este Juzga
do oontra Remedios Alonso, por desobe
diencia, se ha dictado la sentenoia ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva dioe 
asi: 

Presidente, juez Sr. D. Avelina Fer
nández de la Poza. 

Adjuntos: D. Isidro Molina y D. Carlos 
Sedaño. 

Sentenoia: En la villa y oorte de Ma
drid á 24 da Agosto de 1909, si Tribu
nal municipal dsl distrito ds Congreso, 
oampuesto por los señores que se expre
san al margen, habiendo visto las presen
tes di'igenoias de juioio verbal de faltaa 
seguirlas entre partea: de la una, el Minis
terio Fisoal en representación de la ac

ción públioa, y Remedios Alonso Garoia, 
de la otra, oomo denunoiada, ouya edad y 
demás oirounstanoias ya constan ante
riormente; y 

Fallamos: Qus debemos oendenar y 
condonamos en rebeldía á Remediee 
Alonso Garda á la pena de v e i n t i c i n c o 

pesetas de multa y reprensión y oestes 
de este juioio; y en oaao de i n so l v enc i a 

al arresto personal subsidiario corres
pondiente. 

Asi por eata sentenoia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Isidro Molina. 
Carlos de Sedaño. 

Publioaoión.—Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez munioipal su
plente del distrito del Congreso, estando 
oelebrando audienoia públioa el Tribunal 
munioipal en el día de sn feoha, de que 
doy fe.—Emilio Buoets. 

T para au inseroión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de eata provinoia, para que sirva de 
notifioaoión á Remedios Alonso, expide 
la presente en Madrid á 25 de Agosto 
de 1909.=E1 seoretario, Emilio Buoets. 

(Núm. 2.889.) (B.-2.375.) 

En el expediente de juioio verbal de 
faltas núm. 624 seguido sn este Juzgado 
oontra ol oenduoter dsl vo quete número 
313, por daños, se ha diotado la sentenoia 
onya enoabezamiento y parte dispositiva 
dioe así: 

Preaidente, juez Sr. D. Avelino Fer
nández de la Poza. 

Adjuntes: D. Isidro Molina y D. Carlos 
Sedaño. 

Sentenoia: En la villa y oorte de Madrid, 
á 24 de Agoste de mil noveoieutos nue
ve, el Tribunal munioipal del distrito del 
Congreso, compuesto por los señores que 
se expresan al margen, habiendo visto 
las presentes diligenoias de juioio verbal 
de faltas seguidas entre partes: de la una, 
el Ministerio Fisoal en representación de 
la aooión públioa, y el oonduoter del vol
quete núm. 813 de la otra, oomo denun
oiado, ouya edad y demás oircunstenoias 
ya c o n s t a n anteriormente; y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
oondenamos en rebeldía al oonduotor del 
volquete núm. 813 á la pena de 80 pese
tas de multa y oostas de este juioio; y en 
caso de insolvencia al arresto personal 
subsidiario correspondiente. 

Asi por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Avelino 
Fernández ds ls Poza.—Isidro Molina.— 
Carlos Sedaño. 

Publicación: Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juoz muíicipal su
plente del distrito del Congreso, estando 
oelebrando audienoia púbion el Tribunel 
munioipal en el día de su feoha, de qua 
doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inseroión en el BOLETN O F I 

C I A L de esta provinoia, para que sirva de 
notifioaoión al oonduotor del volquete 
número 813, expido la presente en Ma
drid á 25 de Agosto de 1909.=-E1 seore 
tario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 2.890.) ( B . - 2 376). 
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